En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la “Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social en la ejecución de los Presupuestos de Navarra para el 2008”, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2008.

Pamplona, 17 de noviembre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social en la ejecución de los Presupuestos de Navarra para el 2008

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a no reducir el gasto social, garante este de la igualdad entre los ciudadanos y ciudadanas, de manera concreta en lo correspondiente a la ejecución de los Presupuestos de Navarra para este año 2008.

